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DESCRIPCIÓN

Ajuste de datos de un sistema de control y/o de
transmisión de datos y de un modelo de sistema re-
presentativo de éste.

La invención concierne al ajuste de datos de un
sistema de control y/o de transmisión de datos, que
comprende una pluralidad de elementos de sistema, y
de un modelo de sistema representativo del sistema de
control y/o de transmisión de datos, y especialmente
a un procedimiento para comprobar la aptitud funcio-
nal de un elemento de un sistema de control y/o de
transmisión de datos, un procedimiento para proyec-
tar un modelo de sistema representativo de un sistema
de control y/o de transmisión de datos, y aparatos de
proceso de datos para la realización de los procedi-
mientos.

Actualmente, se ponen en servicio elementos de
un sistema de control y/o de transmisión de datos, tal
como, por ejemplo, un sistema de automatización, en
forma manual y por “visualización de señales”, es de-
cir, trayecto a trayecto. Una desventaja esencial en es-
te caso es la costosa comprobación de estos fragmen-
tos, la alta abundancia de errores y la inflexible reac-
ción a variaciones en el cableado o conexionado y al
intercambiar elementos del sistema o medios de fun-
cionamiento. Además, no se favorece suficientemente
una prestación de ayuda automatizada para un usuario
con pocos conocimientos.

El documento WO 2006/018410 A1 describe un
procedimiento para la identificación de parámetros de
un aparato de campo utilizado en la técnica de auto-
matización.

Por tanto, los problemas de la invención han de
verse en la simplificación de los desarrollos de ma-
nipulación que son necesarios para la instalación de
un sistema de control y/o de transmisión de datos, su
comprobación y un ajuste con un modelo de sistema
representativo del sistema de control y/o de transmi-
sión de datos, tal como, por ejemplo, un modelo de
sistema bosquejado de antemano para proyectar el sis-
tema, a fin de aumentar especialmente la productivi-
dad en ingeniería durante la puesta en funcionamiento
y durante el funcionamiento y a fin de comprobar y/o
implementar de manera sencilla los pasos de proce-
samiento que se deben realizar en los elementos de
sistema o los medios de funcionamiento implicados
de un sistema de control y/o de transmisión de datos.

En las reivindicaciones dependientes se indican
soluciones según la invención, reproduciendo las rei-
vindicaciones subordinadas unas formas de realiza-
ción y perfeccionamientos ventajosos y/o preferi-
dos que, siempre que no se manifieste explícitamen-
te, pueden combinarse en principio a voluntad entre
ellos.

La invención prevé procedimientos de ajuste de
datos para comprobar la aptitud funcional de un ele-
mento de sistema que se debe utilizar dentro de un
sistema de control y/o de proceso de datos, así como,
en dirección sustancialmente contraria, para bosque-
jar un modelo de sistema que presente al menos una
función de transmisión para modelar un sistema de
control y/o de transmisión de datos con al menos un
elemento de sistema. Asimismo, la invención prevé
aparatos de proceso de datos adaptados para la pues-
ta en práctica del procedimiento según la invención,
especialmente también aparatos de proceso de datos
móviles, con los cuales se simplifique significativa-

mente el ajuste de datos de un sistema de control y/o
de transmisión de datos que comprende una plurali-
dad de elementos de sistema y de un modelo de siste-
ma que representa el sistema de control y/o de trans-
misión de datos.

Los pasos esenciales de los procedimientos según
la invención para comprobar la aptitud funcional de
un elemento de sistema que se debe utilizar dentro de
un sistema de control y/o de proceso de datos com-
prenden aquí el bosquejo de un modelo de sistema
con al menos una función de transmisión para mode-
lar un sistema de control y/o de proceso de datos que
comprende al menos un elemento de sistema, el mon-
taje de un elemento de sistema para fabricar el sistema
de control y/o de proceso de datos basado en el mo-
delo de sistema, la comprobación del conexionado o
la integración del elemento de sistema montado en el
sistema de control y/o de proceso de datos fabricado
al menos parcialmente, y el ajuste asistido por ordena-
dor del resultado del análisis del elemento de sistema
con la al menos una función de transmisión.

El paso de ajuste incluye convenientemente los
pasos consistentes en que se asigna el elemento del
sistema a una función de transmisión del modelo del
sistema y, basándose en esta función de transmisión,
se realiza una validación del elemento del sistema.

Para poder proporcionar una ayuda adicional a un
usuario, es ventajoso indicar el resultado de análisis
y/o de ajuste.

En una implementación práctica se almacena el
modelo del sistema con la al menos una función de
transmisión y el paso de ajuste incluye el acceso al
contenido de una memoria.

La invención prevé también preferiblemente rea-
lizar los pasos de análisis y ajuste por medio de un
aparato de proceso de datos móvil o bien centralmen-
te por medio de un aparato de proceso de datos unido
con el sistema.

Los pasos de procedimiento esenciales para bos-
quejar según la invención un modelo de sistema que
presenta al menos una función de transmisión para
modelar un sistema de control y/o de transmisión de
datos con al menos un elemento de sistema incluyen
el montaje de un elemento de sistema para fabricar
un sistema de control y/o de transmisión de datos, la
comprobación del conexionado o la integración del
elemento de sistema montado en el sistema de control
y/o de transmisión de datos al menos parcialmente fa-
bricados por medio de un análisis del elemento del
sistema, y el cálculo asistido por ordenador de una
función de transmisión que especifica el elemento del
sistema empleando el resultado del análisis del ele-
mento del sistema, y el bosquejo de un modelo del
sistema que presenta al menos esta función de trans-
misión.

Para prestar más ayuda a un usuario, es ventajo-
so aquí también que se indique el resultado del cál-
culo. El resultado del cálculo se almacena de manera
conveniente en una memoria legible para su ulterior
empleo.

La invención prevé también preferiblemente en
esta dirección de ajuste que los pasos de análisis y
calculo se realicen por medio de un aparato de proce-
so de datos móvil o bien centralmente por medio de
un aparato de proceso de datos unido con el sistema.

En una realización práctica el paso de montaje de
un elemento del sistema incluye, con independencia
de la dirección del ajuste, el montaje de al menos un
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componente del sistema o el montaje de al menos un
subsistema.

En consecuencia, una idea central esencial de la
invención consiste en realizar el ajuste entre un siste-
ma de control y/o de proceso de datos y un modelo
de sistema que lo modela con ayuda de una expectati-
va que se prefija por el esbozo precedente del modelo
del sistema para un sistema de control y/o de proceso
de datos a fabricar basándose en un modelo del siste-
ma o que se transfiere a un modelo de sistema que se
debe esbozar basándose en un sistema de control y/o
de proceso de datos al menos parcialmente fabricado
después del conexionado o la integración de respecti-
vos elementos de sistema en el sistema de control y/o
de proceso de datos. Así, por ejemplo, el bosquejo de
un modelo de sistema con al menos una función de
transmisión para modelar un sistema de control y/o
de proceso de datos que comprende al menos un ele-
mento de sistema conduce a una expectativa respecto
de un comportamiento de transmisión especial y/o de
un elemento de sistema especial en un sitio prefijado
del sistema de control y/o de proceso de datos. Por el
contrario, el conexionado o la integración de un ele-
mento de sistema con un comportamiento de trans-
misión especial y/o un indicativo especial en un sitio
dado del sistema de control y/o de proceso de datos
conduce, por ejemplo, a una expectativa respecto de
una función de transmisión especial en este sitio del
modelo del sistema.

Por tanto, según un primer grupo preferido de for-
mas de realización, el paso de análisis para un ajuste
en una u otra dirección incluye el paso de determina-
ción del comportamiento de transmisión del elemen-
to del sistema por aplicación de una entrada de señal
predeterminada y evaluación de la respectiva salida
de señal, es decir, especialmente la aplicación de una
señal de entrada predeterminada al elemento del sis-
tema y la evaluación de la respectiva señal de salida
del elemento del sistema.

Preferiblemente, la aplicación de la entrada de se-
ñal se efectúa aquí a través del sistema de control y/o
de transmisión de datos fabricado o bien alimentando
directamente una señal al elemento del sistema desde
el exterior.

Como complemento o como alternativa al primer
grupo preferido de formas de realización, en un se-
gundo grupo preferido de formas de realización el
paso de análisis incluye el paso del reconocimiento
automático de un indicativo del elemento del sistema.

El reconocimiento del indicativo del elemento del
sistema se efectúa también aquí preferiblemente a tra-
vés del sistema de control y/o de transmisión de datos
fabricado o bien alimentando directamente al elemen-
to del sistema una señal de lectura o de consulta desde
el exterior.

En una implementación práctica los pasos de aná-
lisis y de bosquejo comprenden también, indepen-
dientemente de la dirección de ajuste, el paso de que
se genera un juego de datos que se asigna unívoca-
mente al conexionado o a la integración del elemento
de sistema analizado en el sistema.

Un aparato de proceso de datos según la inven-
ción, especialmente un aparato de proceso de datos
móvil, que puede ser también un PC, un ordenador
portátil o una agenda, para la realización de este pro-
cedimiento de ajuste de datos se caracteriza por una
unidad de señal acoplable con un elemento de siste-
ma montado para fabricar un sistema de control y/o

de transmisión de datos y prevista para leer, consultar
o recibir una salida de señal del elemento del sistema
como reacción a una entrada de señal predeterminada
aplicada al elemento del sistema, por una unidad de
evaluación para evaluar la salida de señal en función
de la entrada de señal a fin de analizar el elemento del
sistema y por una unidad de proceso asistida por orde-
nador para asignar el elemento de sistema analizado a
una función de transmisión.

Según una variante de realización preferida, el
aparato de proceso de datos comprende una unidad
de evaluación que está concebida para determinar un
comportamiento de transmisión.

Asimismo, es ventajoso que el aparato de proce-
so de datos comprenda una unidad de memoria para
realizar un almacenamiento legible de funciones de
transmisión, a cuyo fin la unidad de proceso para asig-
nar el comportamiento de transmisión determinado a
una función de transmisión analiza el comportamien-
to de transmisión determinado empleando al menos
una función de transmisión almacenada.

Como complemento o como alternativa a la pri-
mera variante de realización preferida, la unidad de
evaluación de una segunda variante de realización
preferida está concebida para reconocer un indicati-
vo del elemento del sistema.

En este caso, la unidad de proceso para asignar el
indicativo reconocido del elemento del sistema a una
función de transmisión está concebida conveniente-
mente para analizar el indicativo reconocido del ele-
mento del sistema empleando al menos una función
de transmisión almacenada.

Convenientemente, el aparato de proceso de datos
está construido con un equipo indicador para indicar
el resultado del análisis y/o de la asignación.

De manera práctica, la unidad de proceso del apa-
rato de proceso de datos asigna automáticamente el
comportamiento de transmisión determinado y/o el
indicativo reconocido del elemento del sistema a una
función de transmisión.

En la unidad de memoria del aparato de proceso
de datos está almacenada preferiblemente la al menos
una función de transmisión de un modelo de sistema
que representa el sistema de control y/o de transmi-
sión de datos fabricado.

Como complemento o como alternativa, la unidad
de proceso para asignar el comportamiento de trans-
misión determinado a una función de transmisión es-
tá concebida para calcular una función de transmisión
empleando el comportamiento de transmisión deter-
minado y/o el indicativo reconocido del elemento del
sistema.

En este caso, el aparato de proceso de datos com-
prende preferiblemente una unidad de memoria para
realizar un almacenamiento legible de funciones de
transmisión calculadas y/o presenta un equipo indica-
dor para indicar el resultado del cálculo.

Es conveniente también que la unidad de señal del
aparato de proceso de datos comprenda un equipo de
alimentación de señal, conectable con el elemento del
sistema, para aplicar la entrada de señal al elemento
del sistema.

Por tanto, la invención ofrece la posibilidad de de-
terminar de antemano vías de señal de un sistema de
control y/o de transmisión de datos y, como conse-
cuencia, entregar o leer desde un elemento de siste-
ma o medio de funcionamiento, conectado al sistema
en cualquier punto, una información o unos datos que
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conciernen a la posición y al punto de instalación del
elemento de sistema dentro del sistema, y obtener así
también datos sobre una unión más extensa o un ele-
mento pospuesto.

Así, por ejemplo, el usuario está en condiciones
de manera muy sencilla de comprobar un medio de
funcionamiento apto, por ejemplo, para Ethernet en
cuanto a su cableado o instalación en el sistema, por
ejemplo con respecto a la conexión a un cable que se
debe emplear o a un puerto que se debe utilizar, y re-
transmitir informaciones adicionales al sistema desde
el lugar comprobado a través del aparato de proceso
de datos, tal como, por ejemplo, la parametrización
y/o la dirección MAC.

Por tanto, el solicitante está en condiciones de co-
nectar o cambiar rápida y fiablemente un elemento de
sistema o medio de funcionamiento adecuado en cual-
quier lugar del sistema y conectarlo con otro elemento
de funcionamiento y/o una señal y dar a conocer esto
seguidamente al sistema.

Además, esta información se puede emplear tam-
bién al mismo tiempo para rotular los medios de fun-
cionamiento. Esta rotulación puede hacerse con láser,
por ejemplo a pie de obra, y/o puede aplicarse al me-
dio de funcionamiento, por ejemplo, por medio de una
cinta dentada, una tira adhesiva y/o un escudo.

En la dirección de ajuste de datos contraria, es de-
cir, en el caso de un sistema de control y/o de transmi-
sión de datos que se deba montar, tal como especial-
mente un sistema de bus, en el que se efectúa primero
el cableado de los distintos medios de funcionamien-
to, se fija directamente la vía de señal para el sistema
por medio de la comprobación del cableado y se trans-
fiere esta vía al sistema y a la planificación resultante
del mismo.

Otras ventajas y características de la invención
resultarán evidentes con ayuda de la descripción si-
guiente de un ejemplo de realización preferido y con
referencia a los dibujos adjuntos. En los dibujos mues-
tran:

La figura 1, un croquis gráfico fuertemente esque-
matizado de un fragmento de un modelo de sistema
para modelar un sistema de control y/o de transmisión
de datos,

La figura 2, un croquis gráfico fuertemente esque-
matizado de un fragmento de un sistema de control
y/o de proceso de datos con elementos de sistema o
medios de funcionamiento unidos a través de un bus,
y

La figura 3, en forma fuertemente simplificada, un
aparato de proceso de datos según la invención.

Se hace referencia en primer lugar a la figura 1
y a la figura 2. La figura 1 muestra en forma fuer-
temente simplificada partes de un modelo de sistema
100 que representa un sistema de control y/o de trans-
misión de datos, tal como, por ejemplo, un modelo
de sistema bosquejado de antemano para proyectar el
sistema. La figura 2 representa partes de un sistema
de control y/o de transmisión de datos 200 realmen-
te fabricado que corresponde al modelo de sistema
100 (figura 1) y que lleva los elementos de sistema
210, 220, 230, 240, 250, 260, 270 y 280 montados y
unidos o conectados físicamente a través de un bus
225.

En el ejemplo representado se ha supuesto que con
el número de referencia 110 se indica la función de
transmisión -archivada en el modelo de sistema 100-
de un sensor 210 que, según la invención, es un ele-

mento del sistema de control y/o de proceso de datos
200 correspondiente al modelo del sistema.

Por tanto, la función de transmisión representa,
por ejemplo, un sensor especial que comprende una
barrera óptica y que está concebido para la entrega de
una señal analógica. Con el número de referencia 120
se ha designado de manera correspondiente la función
de transmisión de un determinado equipo converti-
dor 220 que convierte las señales de salida analógicas
-que vienen del sensor 210- en datos digitales. Los da-
tos convertidos se alimentan seguidamente como da-
tos de entrada a una red identificada en general con
125, con respecto a la cual se obtienen o determinan
y almacenan las funciones de transmisión -necesarias
para la formación de modelos- de otros medios de
funcionamiento abarcados por la red para realizar el
procesamiento de señales. Por ejemplo, las funciones
de transmisión 130, 140 y 160 de medios de funciona-
miento identificados en la figura 2 con 230, 240 y 260,
los cuales están unidos uno con otro, por ejemplo, a
través de un bus 225. Tales medios de funcionamien-
to o elementos de sistema pueden ser de naturaleza
eléctrica, electrónica, electromecánica, óptica u otra.

Una función de transmisión indicada con el sím-
bolo de referencia 170 representa entonces, por ejem-
plo, el proceso de señales de un convertidor A/D es-
pecial 270, en el que se procesa una señal digital apli-
cada por el lado de entrada para convertirla en una
señal analógica que se debe proporcionar por el la-
do de salida. Esta señal funciona a continuación, por
ejemplo, como señal de control para un actor 280 pos-
puesto en el sistema de control y/o de transmisión de
datos 200, cuya función de transmisión 180 se archiva
nuevamente en el modelo de sistema 100. La red pro-
yectada 125 deberá unirse también, por ejemplo, con
un circuito de regulación 250 acoplado en fase para
realizar una sincronización de cadencia, cuyo com-
portamiento de señal o de transmisión requerido para
la comparación de frecuencias según la aplicación es-
pecífica es reproducido por funciones de transmisión
correspondientemente adecuadas 150.

Como consecuencia, en el curso de la realización
del proyecto de un sistema de control y/o de proceso
de datos se prefijan individual y específicamente vías
de señal individuales y también pasos de señal uni-
dos con éstas. Por tanto, según el presente ejemplo,
se aplican una señal de salida analógica de sensor a la
entrada de un elemento de sistema 220 montado en el
sistema correspondientemente fabricado y una señal
digital a la salida de dicho elemento de sistema. Esta
señal es a su vez alimentada como señal de entrada a
un elemento de sistema de procesamiento ulterior que
está montado en una posición predeterminable den-
tro de la red correspondientemente implementada en
el sistema de control y/o de proceso de datos fabrica-
do y posee un comportamiento de transmisión que se
basa en la función de transmisión del modelo de sis-
tema. A la entrada del medio de funcionamiento 270
se aplica una señal de salida digital y a la salida del
mismo se aplica una señal analógica que es procesada
adicionalmente como señal de control por un actor.

Por tanto, en principio, mediante respectivas fun-
ciones de transmisión se almacenan y archivan en el
modelo del sistema las vías de señal y los pasos de se-
ñal a través de cualquier clase de medios de funciona-
miento, como, por ejemplo, aparatos, cables, enchu-
fes macho, sitios de aprisionamiento, variables, pun-
teados de visualización, etc., y, en consecuencia, estas
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vías y pasos conducen a expectativas especiales en el
sistema real.

En la figura 3 se ha reproducido de manera fuer-
temente simplificada un aparato de proceso de datos
o bien un aparato de ajuste de datos 300 según la in-
vención. El aparato representado 300 posee una uni-
dad de control 310 que comprende, por ejemplo, una
CPU, así como otras unidades conectadas para coope-
rar adecuadamente con la unidad de control 310.

Las unidades representadas en la figura 3 com-
prenden una unidad de señal 320, una memoria 330,
una unidad de evaluación de señal 340, una unidad de
proceso 350 y una unidad de mando/monitor 360.

Con un equipo externo en el que está archivado o
puede archivarse un modelo de sistema, por ejemplo
el modelo de sistema 110, se pueden permutar, a tra-
vés de líneas de datos 335, funciones de transmisión
actuantes como datos de proyecto del modelo de sis-
tema y se pueden ingresar éstas en la memoria 330 o
bien se las puede leer en ésta.

A través de líneas de datos 325 se efectúan la
unión con elementos de sistema seleccionados y una
respectiva transmisión de señal a la unidad de señal
320 desde al menos un elemento de sistema seleccio-
nado.

La unidad de señal está especialmente adaptada
para que, después de su acoplamiento con el elemen-
to de sistema seleccionado, se lean, se consulten y/o
se reciban señales de salida o una emisión de señales
del elemento de sistema que sean emitidas por éste
como reacción a una señal de entrada o un ingreso de
señal predeterminado aplicado al elemento del siste-
ma. En una forma de realización preferida la unidad
de señal 320 está adaptada también para realizar una
alimentación externa de señales a fin de aplicar una
señal de entrada o un ingreso de señal al elemento de
sistema seleccionado. En una realización alternativa,
pero no representada en las figuras, la aplicación de
este ingreso de señal se efectúa también a través de
un sistema (parcial) terminado de fabricar.

Cabe consignar en este sitio que se pueden utilizar
también dentro de la invención aparatos de proceso
de datos que, como complemento o como alternativa
a unidades de intercambio de datos ligado a líneas de
conducción, tal como se esboza en la figura 3, posean
unidades para realizar un intercambio de datos no li-
gado a líneas de conducción.

Una evaluación de la señal de salida que viene del
elemento de sistema seleccionado se efectúa a través
de la unidad de evaluación de señal 340, realizando
esta última la evaluación de la emisión de señal en
función del ingreso de señal para el análisis del ele-
mento del sistema, especialmente para determinar un
comportamiento de transmisión del elemento del sis-
tema y/o para reconocer un indicativo de dicho ele-
mento del sistema. Si la habilitación del ingreso de
señal no se efectúa a través del aparato de proceso de
datos 320, la información necesaria para ello puede
alimentarse, por ejemplo, a través de la unidad 360,
a través de las unidades 335 y/o también, con un co-
nexionado correspondiente, a través de las unidades
325.

La unidad de proceso 350 realiza, asistida por la
unidad de control 310, el proceso de datos que vienen
de la unidad de evaluación de señal 320 y que están
destinados a la memoria 330, o viceversa. En conse-
cuencia, la unidad de proceso 350 realiza también una
asignación entre los datos que vienen de la unidad de

evaluación de señal 320 y/o están destinados a ella,
y los datos que vienen de la memoria 330 y/o están
destinados a ella.

Como consecuencia, se puede realizar de manera
sencilla una validación del elemento de sistema se-
leccionado dentro del sistema, incluyendo la verifi-
cación de un conexionado o integración correctos del
elemento del sistema. Como complemento o como al-
ternativa, la conexión de un aparato/medio de funcio-
namiento o elemento de sistema y su reconocimien-
to automático por el sistema puede conducir ya tam-
bién a una verificación de esta clase. A este fin, según
la invención, una expectativa resultante de la función
de transmisión, es decir que, por ejemplo, un aparato
determinado haya sido planificado en un sitio deter-
minado del sistema, es ajustada también con el sis-
tema real en forma automatizada. El reconocimiento
es realizado, por ejemplo, por el sistema real, el cual,
como resultado, comunica o proporciona el medio de
funcionamiento y/o una señal adecuada al aparato de
proceso de datos y éste a su vez genera e indica el
ajuste.

Por tanto, el aparato de proceso de datos esboza-
do en la figura 3 es un aparato móvil, transportable
y, en consecuencia, utilizable de forma flexible. Sin
embargo, como alternativa, puede utilizarse también
en el ámbito de la invención un aparato centralmente
unido con el sistema de control y/o de transmisión de
datos. Por tanto, los aparatos de proceso de datos en
el marco de la invención comprenden también PCs y
ordenadores portátiles o agendas.

Para la puesta en práctica del procedimiento se-
gún la invención, en el que se tiene que comprobar
la aptitud funcional de un elemento de sistema a uti-
lizar dentro de un sistema de control y/o de proce-
so de datos, se ajusta el aparato de proceso de datos
300 a un modo de proceso en el que se leen funcio-
nes de transmisión de un modelo de sistema archi-
vadas en la memoria y la unidad de proceso 350 pa-
ra asignar el comportamiento de transmisión determi-
nado y/o un indicativo de elemento de sistema reco-
nocido a una función de transmisión ajusta el com-
portamiento de transmisión obtenido y/o el indicativo
de elemento de sistema reconocido empleando al me-
nos una función de transmisión almacenada. El resul-
tado del ajuste puede indicarse convenientemente en
la unidad de mando/monitor 360. En una realización
práctica se efectúa también automáticamente la asig-
nación del comportamiento de transmisión obtenido
y/o del indicativo de elemento de sistema reconocido
a una función de transmisión.

Como consecuencia, si se debe realizar un pro-
cedimiento de ajuste de datos entre los datos de un
modelo de sistema y los datos de un sistema de con-
trol y/o de transmisión de datos basado en éste para
comprobar la aptitud funcional de un elemento de sis-
tema a utilizar dentro de un sistema de control y/o
de proceso de datos, esto se efectúa, según una eje-
cución preferida, bosquejando primero un modelo de
sistema con al menos una función de transmisión pa-
ra modelar un sistema de control y/o de proceso de
datos con al menos un elemento de sistema. Basándo-
se en el modelo del sistema se montan a continuación
de manera correspondiente uno o varios elementos de
sistema para fabricar el sistema de control y/o de pro-
ceso de datos. En sustancialmente cualquier momento
se puede efectuar después, por medio de un análisis
del elemento de sistema, una comprobación del cone-
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xionado o la integración del elemento de sistema en
el sistema de control y/o de transmisión de datos al
menos parcialmente fabricado; en particular, se pue-
de obtener el comportamiento de transmisión de un
elemento de sistema seleccionado por aplicación de
una señal de entrada predeterminada y evaluación de
la respectiva señal de salida y/o se puede realizar un
reconocimiento automático de un indicativo del ele-
mento de sistema, y también se puede llevar a cabo
la validación del elemento de sistema dentro del sis-
tema de control y/o de transmisión de datos median-
te un ajuste del comportamiento de transmisión o del
indicativo del elemento de sistema con la al menos
una función de transmisión. A este fin, basándose en
el comportamiento de transmisión y/o en el indicati-
vo del elemento de sistema, se asigna el elemento de
sistema a una función de transmisión del modelo de
sistema y, basándose en esta función de transmisión,
se realiza nuevamente la validación de elemento de
sistema.

Para la puesta en práctica del procedimiento se-
gún la invención, en el que se tiene que bosquejar un
sistema de modelo que presenta al menos una función
de transmisión para modelar un sistema de control y/o
de transmisión de datos con al menos un elemento de
sistema, se ajusta el aparato de proceso de datos 300
a un modo de proceso en el que la unidad de proceso
para asignar el comportamiento de transmisión obte-
nido y/o un indicativo de elemento de sistema reco-
nocido a una función de transmisión calcula una fun-
ción de transmisión empleando un comportamiento
de transmisión obtenido o el indicativo de elemento
de sistema reconocido. Como consecuencia, se pue-
de bosquejar seguidamente un modelo de sistema que
presenta esta función de transmisión. En este caso, el
resultado del cálculo se indica convenientemente en
la unidad de mando/monitor 360. En un perfecciona-
miento práctico se efectúa también el almacenamien-
to de la función de transmisión calculada en la me-
moria 330, cuya función tiene que ser así únicamente
leída de nuevo en la memoria de una manera sencilla
para su posterior empleo adicional.

En consecuencia, si se debe realizar un procedi-
miento de ajuste de datos entre los datos de un mo-
delo de sistema y los datos de un sistema de control
y/o de transmisión de datos basado en éste en una di-
rección sustancialmente contraria para bosquejar un
modelo de sistema que presenta al menos una función
de transmisión y que está previsto para modelar un
sistema de control y/o de transmisión de datos con al
menos un elemento de sistema, esto se efectúa, según
una ejecución preferida, montando primero al menos
un elemento de sistema para la fabricación de un sis-
tema de control y/o de transmisión de datos. A con-
tinuación, se comprueba el conexionado o la integra-
ción del elemento de sistema dentro del sistema (par-
cial) por análisis del elemento de sistema, se obtiene
el comportamiento de transmisión, especialmente por
aplicación de una señal de entrada predeterminada y
evaluación de la respectiva señal de salida, y/o se re-
conoce, de preferencia se reconoce automáticamente,
un indicativo del elemento de sistema, y se calcula
una función de transmisión que especifica el elemento
de sistema empleando el comportamiento de transmi-
sión obtenido y/o el indicativo de elemento de sistema
reconocido. La función de transmisión calculada para
el elemento de sistema se almacena convenientemente

para su empleo posterior, es decir, especialmente pa-
ra la terminación del modelo de sistema. Por tanto, el
elemento de sistema puede comprender también aquí
un componente de sistema individual, un subsistema
o bien el sistema completo.

Por tanto, la invención hace posible el proceso de
datos de medios de funcionamiento cooperantes pa-
ra implementar un sistema y la conducción de señal
correspondiente.

Por un lado, se pueden utilizar directamente da-
tos generados que representan en el plano del usuario
las vías de señal, la conducción de señal y los pasos
de señal, para, en función de estos datos, comprobar
en un plano físico las vías de transmisión de medios
de funcionamiento cooperantes para implementar este
sistema.

Como complemento y/o como alternativa, se pue-
den utilizar directamente datos generados que repre-
sentan, en un plano físico, vías de transmisión de me-
dios de funcionamiento cooperantes para implemen-
tar un sistema, a fin de tratar en el plano del usuario,
en función de estos datos, las vías de señal, la conduc-
ción de señal y los pasos de señal de este sistema.

Por tanto, los pasos de análisis y bosquejo com-
prenden de manera conveniente, con sustancial inde-
pendencia respecto de la dirección de ajuste, la gene-
ración de un juego de datos que se asigna unívoca-
mente al conexionado o la integración de un elemento
de sistema analizado en el sistema.

Por tanto, basándose en un modelo de sistema, un
usuario está, por ejemplo, en condiciones de compro-
bar un medio de funcionamiento o un elemento de sis-
tema en lo referente a su cableado o instalación en el
sistema, por ejemplo con respecto a la conexión a un
cable que se debe emplear o a un puerto que se debe
utilizar, y, además, está en condiciones de retransmi-
tir al sistema desde el lugar comprobado, a través del
aparato de proceso de datos, otras informaciones tales
como, por ejemplo, la parametrización y/o la direc-
ción MAC en medios de funcionamiento aptos para
Ethernet. En consecuencia, el solicitante está también
en condiciones de conectar o permutar rápida y fiable-
mente en cualquier lugar del sistema un elemento de
sistema o un medio de funcionamiento adecuados y
unir estos con otro medio de funcionamiento y/o una
señal y dar a conocer esto seguidamente al sistema.
Además, estas informaciones, como, por ejemplo, de-
signaciones de medios de funcionamiento tomadas de
sistemas E-CAD, pueden emplearse al mismo tiempo
también para la rotulación de los medios de funciona-
miento o los elementos del sistema.

En la dirección de ajuste de datos contraria, es de-
cir, en el caso de un sistema de control y/o de transmi-
sión de datos a montar, en el que se efectúe primero el
montaje, incluyendo el cableado de los distintos me-
dios de funcionamiento o elementos del sistema, un
usuario está así en condiciones de transferir los datos
entonces ingresados y/u obtenidos a un proyecto de
planificación resultante de esto. Así, durante la insta-
lación de un medio de funcionamiento o un elemento
de sistema, tal como, por ejemplo, un módulo de bus,
se puede registrar también la identificación del me-
dio de funcionamiento. Esta identificación registrada
es entregada al sistema, es reconocida como tal allí o
por un aparato de proceso de datos y queda así dispo-
nible también seguidamente para la planificación.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de ajuste de datos que compren-
de los pasos siguientes:

- montaje de un elemento de sistema (210, 220,
230, 240, 250, 260, 270, 280) para fabricar
un sistema de control y/o de proceso de datos
(200),

- comprobación del conexionado o la integra-
ción del elemento de sistema en el sistema de
control y/o de transmisión de datos al menos
parcialmente fabricado por medio de análisis
del elemento de sistema, reconociéndose auto-
máticamente un indicativo del elemento de sis-
tema, y

- ajuste asistido por ordenador del resultado del
análisis del elemento de sistema con al me-
nos una función de transmisión (110, 120, 130,
140, 150, 160, 170, 180) de un modelo de sis-
tema (100) para modelar el sistema de control
y/o de proceso de datos (200), que compren-
de al menos el elemento de sistema (210, 220,
230, 240, 250, 260, 270, 280), empleando para
ello el indicativo reconocido del elemento de
sistema, a fin de comprobar la aptitud funcio-
nal del elemento de sistema que se debe utilizar
dentro del sistema de control y/o de proceso de
datos, asignándose el elemento de sistema, so-
bre la base del indicativo reconocido de dicho
elemento de sistema, a una función de trans-
misión del modelo de sistema y realizándose,
sobre la base de esta función de transmisión,
una validación del elemento de sistema; o

- cálculo asistido por ordenador de una función
de transmisión que especifica el elemento de
sistema empleando para ello el resultado del
análisis del elemento de sistema y el indicativo
reconocido de dicho elemento de sistema, asig-
nándose la función de transmisión al elemento
de sistema, a fin de bosquejar un modelo de
sistema, que presenta al menos esta función de
transmisión, para modelar el sistema de con-
trol y/o de transmisión de datos con al menos
el elemento de sistema citado (210, 220, 230,
240, 250, 260, 270, 280).

2. Procedimiento según la reivindicación anterior,
caracterizado porque el paso de análisis y/o de ajuste
incluye la indicación del resultado.

3. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque se almace-
na en memoria el modelo de sistema con la al menos
una función de transmisión y el paso de ajuste incluye
el acceso al contenido de la memoria.

4. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque los pasos
de análisis y ajuste se realizan por medio de un apara-
to de proceso de datos móvil (300) o bien centralmen-
te por medio de un aparato de proceso de datos unido
con el sistema.

5. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque el paso de
cálculo incluye la indicación (350) del resultado del
cálculo.

6. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque el paso de

cálculo incluye el almacenamiento en memoria legi-
ble del resultado del cálculo.

7. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque los pasos
de análisis y cálculo se realizan por medio de un apa-
rato de proceso de datos móvil (300) o bien central-
mente por medio de un aparato de proceso de datos
unido con el sistema.

8. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque el paso de
montaje de un elemento del sistema incluye el monta-
je de al menos un componente del sistema o el mon-
taje de al menos un subsistema.

9. Procedimiento según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, en el que el paso de análisis inclu-
ye el paso de determinación del comportamiento de
transmisión del elemento de sistema (210, 220, 230,
240, 250, 260, 270, 280) por aplicación de una entrada
de señal predeterminada y evaluación de la respectiva
salida de señal.

10. Procedimiento según la reivindicación ante-
rior, caracterizado porque la aplicación de la entrada
de señal se efectúa a través del sistema de control y/o
de transmisión de datos fabricado o bien alimentando
una señal directamente al elemento de sistema desde
el exterior.

11. Procedimiento según cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores, caracterizado porque el reco-
nocimiento del indicativo del elemento de sistema se
efectúa a través del sistema de control y/o de trans-
misión de datos fabricado o bien alimentando direc-
tamente al elemento de sistema desde el exterior una
señal de lectura o de consulta.

12. Procedimiento según cualquiera de las reivin-
dicaciones anteriores, en el que el paso de análisis
comprende la generación de un juego de datos que
se asocia unívocamente a la integración del elemento
de sistema analizado en el sistema.

13. Aparato de proceso de datos, especialmente
aparato de proceso de datos móvil, que comprende:

- una unidad de señal (325, 320) acoplable con
un elemento de sistema montado para fabricar
un sistema de control y/o de transmisión de da-
tos y destinada a leer, consultar o recibir una
salida de señal del elemento de sistema como
reacción a una entrada de señal predeterminada
aplicada al elemento de sistema,

- una unidad de evaluación (340) para evaluar la
salida de señal en función de la entrada de se-
ñal para el análisis del elemento de sistema,

- una unidad de memoria (330) para realizar un
almacenamiento legible de funciones de trans-
misión y

- una unidad de proceso (350) asistida por orde-
nador para asignar el elemento de sistema ana-
lizado a una función de transmisión;

en donde la unidad de evaluación está concebida
para realizar un reconocimiento automático de un in-
dicativo del elemento de sistema y

en donde la unidad de proceso para asignar el indi-
cativo reconocido del elemento de sistema a una fun-
ción de transmisión analiza el indicativo reconocido
del elemento de sistema empleando al menos una fun-
ción de transmisión almacenada, o

en donde la unidad de proceso para asignar el indi-
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cativo reconocido del elemento de sistema a una fun-
ción de transmisión calcula una función de transmi-
sión empleando el indicativo reconocido del elemento
de sistema.

14. Aparato de proceso de datos según la reivindi-
cación anterior, en el que la unidad de evaluación es-
tá concebida para determinar un comportamiento de
transmisión.

15. Aparato de proceso de datos según la reivindi-
cación anterior, que comprende la unidad de memoria
(330) para realizar un almacenamiento legible de fun-
ciones de transmisión y en el que la unidad de proce-
so (350) para asignar el comportamiento de transmi-
sión determinado a una función de transmisión ana-
liza el comportamiento de transmisión determinado
empleando al menos una función de transmisión al-
macenada.

16. Aparato de proceso de datos según cualquie-
ra de las reivindicaciones 13 a 15 anteriores, con un
equipo indicador (360) para indicar el resultado del
análisis y/o de la asignación.

17. Aparato de proceso de datos según cualquiera
de las reivindicaciones 13 a 16 anteriores, en el que
la unidad de proceso (350) asigna un comportamiento
de transmisión determinado y/o un indicativo de ele-
mento de sistema reconocido a una función de trans-
misión.

18. Aparato de proceso de datos según cualquiera
de las reivindicaciones 13 a 17 anteriores, en el que

está almacenada en la unidad de memoria (330) la al
menos una función de transmisión de un modelo de
sistema que representa el sistema de control y/o de
transmisión de datos fabricado.

19. Aparato de proceso de datos según cualquiera
de las reivindicaciones 13 a 18 anteriores, en el que
la unidad de proceso (350) para asignar un comporta-
miento de transmisión determinado a una función de
transmisión calcula una función de transmisión em-
pleando el comportamiento de transmisión determi-
nado.

20. Aparato de proceso de datos según cualquiera
de las reivindicaciones 13 a 19 anteriores, que com-
prende la unidad de memoria (330) para realizar un
almacenamiento legible de funciones de transmisión
calculadas.

21. Aparato de proceso de datos según cualquie-
ra de las reivindicaciones 13 a 20 anteriores, con un
equipo indicador (360) para indicar el resultado del
cálculo.

22. Aparato de proceso de datos según cualquiera
de las reivindicaciones 13 a 21 anteriores, en el que la
unidad de señal (325, 320) comprende un equipo de
alimentación de señal para unirla con el elemento del
sistema.

23. Aparato de proceso de datos según cualquiera
de las reivindicaciones 13 a 22 anteriores, que consis-
te en un PC, un ordenador portátil o una agenda.
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